
 
DEPARTAMENTO DE AREAS PROTEGIDAS –D.A.P.- 

Municipalidad de San Juan Ostuncalco 
 
 
Introducción 
 
 De los suelos de Guatemala, se reconoce que casi el 80% es de vocación 
forestal, ya sea para la producción o para la protección, en contraste con la capacidad 
productiva de la tierra, la cobertura forestal actualmente del país es de 40% 
aproximadamente y cada año se deforestan aproximadamente 45,000 has.  Que 
representa el 1%  del área boscosa natural,  esto  se debe al avance de la frontera 
agrícola, incendios  provocados, plagas y la extracción ilegal de los recursos que se 
encuentran en los bosques.    Debido a esto las consecuencias en el uso de la tierra ha 
provocado la erosión de suelo, perdida de fertilidad y también se ha reducido la 
diversidad de la flora y la fauna. 
 
 El municipio de San Juan Ostuncalco se caracteriza por la explotación ilimitada 
de los recursos forestales, ya que es un municipio donde la mayoría de la población se 
dedica a la producción de cultivos agrícolas,  y también por el crecimiento demográfico,  
esto a aumentado la deforestación y por consiguiente el avance de la frontera agrícola. 
 
 Tomando en cuenta todos estos factores la municipalidad de San Juan 
Ostuncalco y Helvetas Guatemala crean en el 2004  el Departamento de Áreas 
Protegidas con el fin de  dar un manejo forestal y facilitar la protección de los recursos 
naturales de los bosques municipales y prestar el servicio a la población en general 
para el manejo de los recursos naturales. 

  

  MARCO INSTITUCIONAL 

Descripción:  
 
Nombre:    Departamento de Áreas Protegidas 
Dirección:    2da Calle 1 av. Zona 1, (Interior edificio municipal) 
Teléfono:     7763-8527  
Enlace institucional:   Arturo Alonzo Escobar –Alcalde Municipal- 
    Félix Marroquín  - Concejal II- 
    Jose Antulio Calderón  - Concejal IV- 
Responsable:                   Carlos Nicolás Chávez  -Técnico Forestal y Jefe --DAP- 
    Sandra Yaneth Mendez  -Educadora  Ambiental  
    Felipe Romero Gómez -Extensionista Forestal 
 
 
 
 
 
 



Descripción Institucional:  
Municipalidad de San Juan Ostuncalco. 
 
¿Qué es la municipalidad?  Gobierno municipal con gestión democratica transparente, 
eficiente, eficaz y auto sostenible  que participa en forma activa con la población 
organizada y representativa en la elaboración y ejecución de acciones para el desarrollo 
integral y sostenible del municipio a través de un espacio de comunicación de doble via. 
 
¿Qué es Helvetas?: Es una institución privada, sin fines de lucro y sin vínculos con 
partidos políticos o creencia religiosa alguna.  Es la primera organización privada de 
cooperación en Suiza y la precursora de la entidad estatal para el desarrollo que ahora 
se conoce como Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación (CONSUDE).  
Helvetas a impulsado desde1996 el “modelo”  Probosques, que consiste en el 
fortalecimiento de las capacidades tècnicas, financieras y administrativas de las 
municipalidades para el manejo de sus Áreas Protegidas, las cuales están  establecidas 
en tierras municipales/comunales.  Esto se  levo a cabo mediante la implementación de 
los Parques Regionales Municipales y la generación de capacidades técnicas y 
administrativas en los departamentos de Áreas Protegidas y Medio Ambiente de las 
municipalidades 
 
El  Departamento de áreas protegidas de la municipalidad de San Juan Ostuncalco  
empieza a funcionar  en el año 2004   en una oficina asignada  dentro del edificio 
municipal contando con el siguiente personal  
Pero en el año 2006 el personal   para atención al público es el siguiente: 
1 Técnico Forestal 
1 Educadora Ambiental 
1 Extensionista Forestal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Estructura Organizativa: (organigrama) 
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Filosofía y Políticas: 

Las acciones se enmarcan  en el servicio forestal.  Se identifica la problemática 

de la situación del medio ambiente a nivel  del municipio especialmente en 

bosques municipales, comunales y privados. El Departamento de Áreas 

protegidas  impulsa  la educación ambiental, que  pretende  facilitar procesos 

para mitigar efectos   negativos en  el medio Ambiente. Se reconoce que la 

coordinación y apoyo   de otras instituciones es fundamental, para evitar 

duplicidad de esfuerzos. 
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Visión:  

Departamento  consolidado de efectiva participación  en la implementación de 

acciones  en el ámbito local  para la protección y conservación de los bosques 

municipales  ( Áreas protegidas) comunales y privados  y promover  la 

organización comunitaria para la producción  de plantas forestales , encaminadas 

a fortalecer la reforestación municipal. 

 

 Misión:  

El Departamento de Áreas Protegidas  instancia, facilitadora e implementadora 

de procesos  de protección y conservación de los recursos naturales  que 

contribuyen al beneficio de la población; trabajando para  la construcción  de un  

municipio que maneje de manera sostenible sus recursos naturales.  

 

Las áreas de proyección institucional son: 

Entre las actividades que  desarrolla del Departamento de  Áreas Protegidas están: 
 
Sensibilización: 
Se realizan charlas  de sensibilización  para centros educativos, comités en relación a 
temas  relacionados al medio ambiente. 
   

 
Sensibilización sobre áreas protegidas a miembros del comité 

 
 



 
Asistencia Técnica: 

·  Manejo forestal 
 

 
 
 
 
·  Viveros  forestal 

 
 

 
Producción de plantas en el vivero municipal. 



 
 

·  Reforestación: 
La actividad de reforestación se lleva a cabo en bosques municipales, comunales y 
privados y para ello se cuenta con el apoyo de los centros educativos, pero tambien 
en esta actividad importante participan comités de agua  y los grupos de viveristas 
de las comunidades de La Nueva Concepción, Los Carreto  La Victoria, Sector II y 
Espumpuja.  

 
Reforestación con centros educativos  
 

 
Reforestación con Escuelas en  Toj sep Bil 
 
Reforestación con  grupo de mujeres  
 

 
Reforestación con Escuelas en Bosque Municipal el Mirasol 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
Agrícola: 
Parcelas demostrativas 
 

 
Parcelas demostrativas de papa con mujeres de diferentes grupos, en diferentes 
comunidades. 
 
Servicios que  presta: 

·  Campaña de vacunación de aves 
 
 
 
 
·  Extensión de  licencias para consumo familiar: 
Toda persona debe de tener un permiso para  poder talar un árbol para ello debe de 
solicitar su permiso  en las oficinas del departamento para que no exista ningún 
inconveniente en  el transporte. 
 



 
Extensión de licencias para consumo familiar y seguimiento del aprovechamiento 
 
 
 
·  Elaboración de estudios  tales como: PINFOR, PARPA Y  PINPEP.  

 
 
 
 
 
Area de Cober tura 
 
Población  directa: 
Entre  la población directa que atiende el Departamento de Areas Protegidas están  cuatro grupos 
del municipio  con quienes se trabaja  la producción de Arboles  (Viveros Comunitarios) a cada 
uno de ellos se les da asistencia Técnicfa y acompañamiento en todo el proceso de la producción, 
las comunidades beneficiadas son las siguientes:  Sector los Carreto  La Victoria, La Nueva  
Concepción, Sector II y Espunpuja. 
 
 
Población indirecta 
 
Población  en general del municipio, ya que se le brinda la atención a través de la facilitación del 
permiso para la  extracción de  árboles  para el consumo  en su propiedad, y con ello facilitar la  
credencial  para consumo Familiar que extiende el Instituto Nacional de Bosques (INAB). 
 
Centros Educativos y población en general, el aspecto a trabajar con ellos es la sensibilización 
para proteger y conservar los bosques  municipales comunitarios y privados.  
 
 
 
 
 



Otros: 
Protección y conservación de los Bosques municipales. 
Bosque El Caracol  

 
 
 
 

 
 



 
 
 

 
Flora del bosque  Caracol  
 
Bosque  El Tizate 

 
 



 

 
Flora Bosque El Tizate  
 
 

 
 
Fauna bosque el Tizate 
 
Bosque   Mirasol  
 


